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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

53 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2026, de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, por la que se dispone la
publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet
de la formalización del contrato de suministro denominado “Suministro y distri-
bución de briks de 200 ml UHT de leche con lactosa y leche sin lactosa de vaca
a los alumnos de centros escolares participantes en el programa escolar de con-
sumo de frutas, hortalizas y leche de la Unión Europea para el curso 2025-2026,
financiado por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía”.

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Contratación.
c) Número de expediente: A/SUM-008384/2025 (1-G/26).
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro y distribución de briks de 200 ml UHT de leche con lac-

tosa y leche sin lactosa de vaca a los alumnos de centros escolares participantes en
el Programa Escolar de Consumo de frutas, hortalizas y leche de la Unión Europea
para el curso 2025-2026.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: Lotes: No.
d) CPV (referencia de nomenclatura): 15000000-8, Alimentos, bebidas, tabaco y

productos afines.
e) Acuerdo marco (en su caso): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Perfil del contratante”: 24 de septiembre de 2025.
— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 24 de septiembre de 2025.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 6 de octubre de 2025.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 1.247.532,00 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 959.640,00 euros.
— IVA: 38.385,60 euros.
— Importe total: 998.025,60 euros.
El presente contrato se encuentra parcialmente financiado por el Fondo Europeo Agrí-

cola de Garantía (FEAGA). La financiación de FEAGA asciende al 96 % del Presupuesto
Base de Licitación (PBL). En cualquier caso, el precio total será abonado por la Comunidad
de Madrid.

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 2025.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de enero de 2026.
c) Contratista: Central Logística Campos Leiva, S. L.
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d) Importe de adjudicación:

— Base imponible ofertada: 958.614,72 euros.
— IVA: 38.344,59 euros.
— Importe de adjudicación: 996.959,31 euros.

e) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la formalización y en todo caso, hasta
el 18 de junio de 2026.

f) Ventajas de la oferta adjudicataria: Por ser la empresa que ha presentado la mejor
oferta, conforme al orden de clasificación realizado en virtud de lo establecido en
el artículo 150 de la LCSP, y atendiendo a los criterios de adjudicación estableci-
dos en el apartado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y estar acreditada suficientemente la viabilidad de la misma, de acuerdo
con el oportuno informe técnico previsto en el artículo 149 de la LCSP, quedando
la empresa vinculada por lo establecido en su oferta.

En Madrid, a 21 de enero de 2026.—El Secretario General Técnico, P. D. F. (Resolución
de 25 de mayo de 2018), el Subdirector General de Gestión Económica -Administrativa, José
Manuel Fole Fuentes.

(03/1.291/26)
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